
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

    

Expediente 2019 – 00339 

 

Requiérase una vez más a la FIDUPREVISORA S.A., en su calidad de 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, para que, en el término de tres (3) 

días acredite haber dado respuesta a la accionante, respecto de la 

petición del 25 de septiembre de 2019, siendo que la prórroga de 10 días 

que solicitó1 ya feneció. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 
1 En correo electrónico del 5 de octubre de 2020 a las 3:07 p.m. 
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